
decomiso correrán por cuenta del infra c t o r, i n cluida la indemnización que
d eba ab o n a rse al pro p i e t a rio de la mercancía decomisada cuando éste no sea
el infra c t o r.

2.– Cuando el infractor no cumpla una obl i gación impuesta como san-
ción accesori a , o lo haga de fo rma incompleta, podrán imponerse mu l t a s
c o e rc i t ivas por importe no superior a 3.000 y con una periodicidad de tre s
m e s e s , hasta el cumplimiento total de la sanción.

A rtículo 55.º– Competencias sancionadora s .

1.– Los procedimientos sancionadores por infracciones al pre s e n t e
R eglamento serán incoados por el Consejo Regulador siempre que dich a s
i n f racciones sean cometidas por personas inscritas en sus regi s t ros. En este
caso ni el secre t a rio ni el instructor del expediente sancionador podrán per-
tenecer al Consejo Regulador según el artículo 33.º– Si se trat a ra de infra c-
ciones cometidas por personas no inscritas la incoación corresponderá al
Je fe de Servicio Te rri t o rial de A gri c u l t u ra y Ganadería de la provincia donde
se hubiera cometido la infra c c i ó n .

2.– La resolución de los procedimientos sancionadores se regirá por
lo dispuesto en el Decreto 271/1994, de 1 de diciembre, o norma que le
sustituya. 

3.– Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de actos reali-
zados por personas no inscritas que puedan constituir infracciones al pre-
sente Reglamento y, en general, a la Ley 24/2003, deberá comunicarlo a
la Consejería de Agricultura y Ganadería, acompañando la documenta-
ción de la que disponga, a fin de que por ésta se lleven a cabo las actua-
ciones que procedan.

A rtículo 56.º– Recurs o s .

C o n t ra las resoluciones dictadas por el Consejo Regulador podrá inter-
p o n e rse re c u rso de alzada ante el titular de la Dirección General de Indus-
t rialización y Modernización A gra ria. Contra las resoluciones dictadas por el
resto de los órganos podrán interp o n e rse los re c u rsos legalmente prev i s t o s .

ORDEN AY G / 9 6 1 / 2 0 0 4 , de 15 de junio, por la que se pro t ege tra n s i t o ri a -
mente la Indicación Geogr á fica Pro t egida (IGP) «Lenteja Pa rdina de
Ti e rra de Campos» y se crea su Consejo Reg u l a d o r.

De acuerdo con lo que determinan el Reglamento (CEE) n.º 2081/92 del
Consejo de 14 de julio de 1992 («D. O.C.E.» de 24 de julio), re l at ivo a la pro-
tección de las Indicaciones Geogr á ficas y de las Denominaciones de Ori ge n
de los productos agrícolas y alimenticios, la Ley 24/2003, de 10 de julio, d e
la Viña y del Vi n o , las disposiciones todavía vigentes de la Ley 25/1970, d e
2 de diciembre, E s t atuto de la Vi ñ a , del Vino y de los Alcoholes («B. O. E . »
de 5 de diciembre) y su Reglamento de ap l i c a c i ó n , ap robado mediante
D e c reto 835/1972 de 23 de marzo («B. O.E.» de 11 de ab ril) y el Real Decre-
to 1643/1999, de 22 de octubre («B. O.E.» de 5 de nov i e m b re ) , una vez re c i-
bida la comunicación en la que el Ministerio de A gri c u l t u ra , Pesca y A l i-
mentación info rma de la remisión a la Comisión Europea de la solicitud de
regi s t ro de la Indicación Geogr á fica Pro t egida «Lenteja Pa rdina de Ti e rra de
C a m p o s »

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Protección de la Indicación Geogr á fica Pro t egida (IGP)
«Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos».

1.– Queda pro t egida con el carácter tra n s i t o rio establecido en el art í c u l o
5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92 la Indicación Geogr á fica «Lenteja Pa r-
dina de Ti e rra de Campos».

2.– La Indicación Geogr á fica queda pro t egida contra :

a ) Toda utilización comerc i a l ,d i recta o indire c t a , de una denominación
p a ra productos no ab a rcados por las disposiciones incluidas en el
R eglamento que se acompaña como A n exo a la presente Ord e n , en la
medida en que sean comparables a los productos regi s t rados bajo la
denominación pro t egida o en la medida en que al usar la denomina-
ción se ap rove chen de la reputación de la misma.

b ) Toda usurp a c i ó n , imitación o evo c a c i ó n , aunque se indique el ve rd a-
d e ro ori gen del producto o si la denominación pro t egida se traduce o

va acompañada de una ex p resión como «género » ,« t i p o » ,« m é t o d o » ,
« e s t i l o » , «imitación» o una ex p resión similar.

c ) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la pro c e-
d e n c i a , el ori ge n , la nat u raleza o las características esenciales de los
p ro d u c t o s , en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los
documentos re l at ivos a los productos de que se trat e, así como la uti-
lización de envases que por sus características puedan crear una opi-
nión errónea acerca de su ori gen. 

d ) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidore s
s o b re el auténtico ori gen del pro d u c t o .

A rtículo 2.º– Creación del Consejo Regulador de la Indicación Geogr á -
fica Pro t egida «Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos»

1.– Se crea como órgano desconcentrado de la Consejería de A gri c u l t u-
ra y Ganadería el Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos».

2.– La constitución, competencias y normas de funcionamiento del Con-
sejo Regulador se establecen en el Reglamento que se incl u ye como A n ex o
a la presente Ord e n .

A rtículo 3.º– Designación del Consejo Regulador de la Indicación Geo -
gr á fica Pro t egida «Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos» como órgano de
c o n t ro l .

Se designa al Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos» como órgano competente para con-
t rolar que los productos que utilicen la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos» cumplan los requisitos establ e c i d o s
en su Reg l a m e n t o .

DISPOSICIÓN A D I C I O NA L

La presente Orden se remitirá al Ministerio de A gri c u l t u ra , Pesca y A l i-
mentación para su rat i fi c a c i ó n .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 15 de junio de 2004.

El Consejero de A gri c u l t u ra
y Ganadería,

Fd o. : JO S É VA L Í N AL O N S O

A N E X O

R E G L A M E N TO DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROT E G I DA
« L E N T E JA PA R D I NA DE TIERRA DE CAMPOS»

CAPÍTULO I

G e n e ra l i d a d e s

A rtículo 1.º– Quedan amparadas por la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos», las lentejas que cumplan con los
requisitos establecidos en este Reglamento y en el resto de la legi s l a c i ó n
v i ge n t e.

A rtículo 2.º

1.– La protección otorgada se extiende al nombre de la Indicación Geo-
gr á fica Pro t egida y al nombre «Ti e rra de Campos» aplicado a las lentejas.

2.– El nombre de la Indicación Geogr á fica Pro t egida se empleará en su
i n t egri d a d, es decir, con las seis palab ras que lo componen, en el mismo
o rden y con idénticos cara c t e re s .

3.– Queda prohibida la utilización en otras lentejas de nombre s ,m a rc a s ,
t é rminos y signos que por su similitud fonética o gr á fica con las pro t egi d a s
puedan inducir a confundirlas con las que son objeto de este Reg l a m e n t o ,
aún en el caso de que vayan precedidos de los términos «tipo», « e s t i l o » ,
« va ri e d a d » ,« e nvasado en» u otros análogo s .

A rtículo 3.º 

1.– La defensa de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a , la aplicación de
su Reg l a m e n t o , la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el
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fomento y el control de la calidad de las lentejas amparadas quedan enco-
mendados al Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a , a la
Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León, al Ins-
tituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León, al Ministerio de A gri c u l t u ra ,
Pesca y Alimentación y a la Unión Euro p e a , cada uno en el ámbito de sus
re s p e c t ivas competencias.

2.– El Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León deberá ap ro b a r
el Manual de Calidad y Pro c e d i m i e n t o s , e l ab o rados por el Consejo Reg u l a-
dor en aplicación de la norma EN-45011: « C ri t e rios ge n e rales re l at ivos a los
o rganismos de cert i ficación de pro d u c t o s » , y que será puesto a disposición
de los inscri t o s .

3.– El Consejo Regulador eleva r á , p a ra su ap robación si pro c e d i e ra , a l
Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León aquellos acuerdos que afe c-
ten a dere chos y deb e res de los inscritos en sus regi s t ros para cuya adopción
no sea competente.

A rtículo 4.º– El Consejo Regulador adoptará y regi s t rará un embl e m a
como símbolo de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a .

CAPÍTULO II

De la pro d u c c i ó n

A rtículo 5.º– Zona de producción agr í c o l a .

1.– La zona de producción agrícola de lentejas pro t egidas será la com-
p rendida por los siguientes términos mu n i c i p a l e s :

En la provincia de León:

C o m a rca Esla-Campos: C ab re ros del Río, C a m p a z a s , Campo de Vi l l a-
v i d e l , C a s t i l fa l é , Corbillos de los Otero s , Cubillas de los Otero s , Fresno de
la Vega , Fuentes de Carbajal, G o rd o n c i l l o , Gusendos de los Otero s , I z agre,
Mansilla de las Mulas, M atadeón de los Otero s ,M at a n z a , Pa j a res de los Ote-
ro s , Santa Cristina de Va l m a d ri ga l , Santas Mart a s , Va l d e m o ra , Va l d e ra s ,
Valencia de Don Juan (al este del río Esla), Va l ve rd e - E n ri q u e, Vi l l ab ra z ,
Vi l l a m o ratiel de las Mat a s , Vi l l a nu eva de las Manzanas, Vi l l a o rn ate y Cas-
t ro y Villaquejida (al este del río Esla).

Comarca Sahagún: Bercianos del Real Camino, Calzada del Coto,
Castrotierra de Valmadrigal, Cea, El Burgo Ranero, Escobar de Campos,
Gordaliza del Pino, Grajal de Campos, Joarilla de las Matas, Mancomu-
nidad de Santa María del Monte de Cea, Villamol y Villaselán, Sahagún,
Santa María del Monte de Cea, Vallecillo, Villamol, Villaselán y Villa-
zanzo de Valderaduey.

En la provincia de Pa l e n c i a :

C o m a rca Campos: A b a rca de Campos, A m p u d i a , Autilla del Pino, Au t i-
llo de Campos, Baquerín de Campos, B e c e rril de Campos, Belmonte de
C a m p o s , Boada de Campos, Boadilla de Rioseco, Calzada de los Molinos,
C ap i l l a s , C a rdeñosa de Vo l p e j e ra , C a rrión de los Condes (al oeste del río
C a rri ó n ) , Castil de Ve l a ,C a s t ro m o ch o ,C e rvatos de la Cueza, C i s n e ro s , Fre-
ch i l l a , Fuentes de Nava ,G ri j o t a , Guaza de Campos, Husillos (al oeste del río
C a rri ó n ) , M a z a ri ego s , Mazuecos de Va l d egi n at e, Meneses de Campos,
Monzón de Campos (al oeste del río Carri ó n ) , M o rat i n o s , N ogal de las
H u e rtas (al oeste del río Carri ó n ) , Palencia (al oeste del río Carri ó n ) , Pa re-
des de Nava , Pe d raza de Campos, Pe ra l e s , Po blación de A rroyo , Po zo de
U ra m a , Ribas de Campos (al oeste del río Carri ó n ) ,R i b e ros de la Cueza, S a n
C eb rián de Campos (al oeste del río Carri ó n ) , San Román de la Cuba, S a n t a
Cecilia del A l c o r, To rre m o rm o j ó n , Valle del Retort i l l o , Vi l l a c i d a l e r, Vi l l a d a ,
Vi l l a l c ó n , Vi l l a m a rtín de Campos, Vi l l a mu e ra de la Cueza, Vi l l a nu eva del
R eb o l l a r, Vi l l a rra m i e l , Vi l l at u rd e, Vi l l a u m b ra l e s , Villerías de Campos y
Villoldo (al oeste del río Carri ó n ) .

C o m a rca Cerrat o : Dueñas (al oeste del río Pisuerga) y Vi l l a mu riel de
C e rrato (al oeste del río Pisuerga ) .

C o m a rca Saldaña-Va l d av i a : Bustillo de la Vega , Bustillo del Páramo de
C a rri ó n , La Serna (al oeste del río Carri ó n ) , L aga rt o s , L e d i go s , Pe d rosa de
la Vega , Pino del Río (al oeste del río Carri ó n ) , Poza de la Vega (al oeste del
río Carri ó n ) , Renedo de la Vega , Saldaña (al oeste del río Carri ó n ) , S a n t e r-
vás de la Vega , Vi l l a l u e n ga de la Vega , Vi l l a m o ro n t a , Vi l l a rrabé y Villota del
P á ra m o .

En la provincia de Va l l a d o l i d :

C o m a rca Centro : A d a l i a , A rroyo , B a rru e l o , B e n a fa rc e s , B e rc e ro , B e r-
c e ru e l o ,C abezón (al oeste del río Pisuerga ) , Casasola de A ri ó n ,C a s t ro d e z a ,
C a s t ro m e m b i b re, C a s t ro m o n t e, C i ga l e s , C i g u ñ u e l a , C o rc o s , Cubillas de
Santa Mart a ,F u e n s a l d a ñ a ,G a l l egos de Horn i j a ,G e ri a , La Mudarra ,M a r z a-

l e s , M atilla de los Caños, Medina de Rioseco, Mota del Marq u é s , M u c i e n-
t e s , Pe d rosa del Rey, Pe ñ a flor de Horn i j a , Quintanilla de Tri g u e ro s , R o bl a-
d i l l o , San Ceb rián de Mazo t e, San Pe l ayo , San Salva d o r, Simancas (al oeste
del río Pisuerga ) , Ti e d ra , To rrecilla de la To rre, To rre l o b at ó n , Tri g u e ros del
Va l l e, Valladolid (al oeste del río Pisuerga ) , Vega de Va l d e t ro n c o , Ve l i l l a ,
Ve l l i z a , Villalar de los Comu n e ro s , Villalba de los A l c o re s , Vi l l a l b a r b a ,
Villán de To rd e s i l l a s , Vi l l a nu bl a , Vi l l a s ex m i r, Wamba y Zarat á n .

C o m a rca Sur: C a s t ro nuño (al norte del río Duero ) , San Miguel del Pino,
San Román de Horn i j a , To rdesillas (al norte del río Duero) y To rrecilla de la
A b a d e s a .

C o m a rca Ti e rra de Campos: Aguilar de Campos, B a rcial de la Loma,
Becilla de Va l d e ra d u ey, B e rru e c e s , Bolaños de Campos, Bustillo de Chave s ,
C abezón de Va l d e ra d u ey, C ab re ros del Monte, C a s t ro b o l ,C a s t ro p o n c e, C e i-
nos de Campos, Cuenca de Campos, Fo n t i h oy u e l o , G atón de Campos,
H e rrín de Campos, La Unión de Campos, M ayo rga , Medina de Rioseco,
M e l gar de A b a j o , M e l gar de A rri b a , M o n a s t e rio de Vega , M o n t e a l egre de
C a m p o s , M o ral de la Reina, M o rales de Campos, Palazuelo de Ve d i j a ,
Pozuelo de la Ord e n , Quintanilla del Molar, R o a l e s , Saelices de Mayo rga ,
San Pe d ro de Lat a rc e, Santa Eufemia del A rroyo , S a n t e rvás de Campos,
Ta m a riz de Campos, To rd e h u m o s , U rones de Castro p o n c e, U ru e ñ a , Va l d e-
n eb ro de los Va l l e s , Va l d u n q u i l l o , Va l ve rde de Campos, Vega de Ruiponce,
Vi l l ab a ruz de Campos, Vi l l ab r á gi m a , Vi l l a c a rra l ó n , Villacid de Campos,
Vi l l a f rades de Campos, Vi l l a f re ch ó s , Vi l l aga rcía de Campos, Vi l l agómez la
N u eva , Villalán de Campos, Villalba de la Loma, Villalón de Campos, Vi l l a-
mu riel de Campos, Vi l l a nu eva de la Condesa, Vi l l a nu eva de los Cab a l l e ro s ,
Vi l l a nu eva de San Mancio, Vi l l a rd e f ra d e s , Vi l l avellid y Vi l l avicencio de los
C ab a l l e ro s .

En la provincia de Zamora :

C o m a rca Benavente y Los Va l l e s : Fuentes de Ropel, M atilla de A r z ó n
(Monte y Vega de la Mat a ) , San Miguel del Valle y Va l d e s c o rri e l .

C o m a rca Campos-Pa n : A b e z a m e s ,A l go d re, A s p a ri egos (al este del río
Va l d e ra d u ey ) ,B e l ver de los Montes, B e n egiles (al este del río Va l d e ra d u ey ) ,
Bustillo del Oro , C a ñ i zo (al este del río Va l d e ra d u ey ) , C a s t ro nu evo (al este
del río Va l d e ra d u ey ) , C a s t rove rde de Campos, C o re s e s , Cotanes del Monte,
Fresno de la Ribera ,F u e n t e s e c a s ,G a l l egos del Pa n , M a l va ,M atilla la Seca,
Molacillos (al este del río Va l d e ra d u ey ) , M o n fa rracinos (al este del río Va l-
d e ra d u ey ) , Pinilla de To ro , Po bl a d u ra de Va l d e ra d u ey, Po zo a n t i g u o , P ra d o ,
Quintanilla del Monte, Quintanilla del Olmo, San Martín de Va l d e ra d u ey (al
este del río Va l d e ra d u ey ) , Vega de Vi l l a l o b o s , Ve z d e m a r b á n , Vi l l a l o b o s ,
Vi l l a l o n s o , Villalpando (al este del río Va l d e ra d u ey ) , Vi l l a l u b e, Vi l l a m ayo r
de Campos, Vi l l a nu eva del Campo, Villar de Fa l l ave s , Vi l l á rd i ga (al este del
río Va l d e ra d u ey ) , Vi l l a rd o n d i ego , Vi l l avendimio y Zamora (al este del río
Va l d e ra d u ey y al norte del río Duero ) .

C o m a rca Duero Bajo: M o rales de To ro y To ro (al norte del río Duero ) .

2.– El Consejo Reg u l a d o r, p revios los estudios técnicos corre s p o n d i e n-
t e s , podrá establecer una delimitación de las parcelas que, d e n t ro de la zo n a
de producción agr í c o l a , se consideran aptas para la producción de lentejas
a m p a ra d a s .

A rtículo 6.º– Suelos.

Los suelos aptos para producir lentejas amparadas deberán cumplir las
siguientes cara c t e r í s t i c a s :

• Mat e ria org á n i c a : ≥ 0,7%.

• Fósfo ro (P2O5) : ≥ 100 mg. / K g.

• Po t a s i o : ≥ 100 mg. / K g.

• Altitud media: ≤ 850 metros s.n.m.

A rtículo 7.º– Mat e rial vege t a l .

1.– Las lentejas pro t egidas por la Indicación Geogr á fica procederán de
los ecotipos locales tradicionalmente cultivados en la zo n a , de la va ri e d a d
regi s t rada Paula y de cuantas otras va riedades se obtengan en el futuro a par-
tir de los ecotipos locales.

2.– El Consejo Regulador fomentará el cultivo de plantas de este ecoti-
po y desarrollará los estudios pertinentes para el mantenimiento y mejora de
su calidad.

A rtículo 8.º– Prácticas de cultivo .

1.– Las prácticas de cultivo serán las tendentes a conseguir lentejas de
las características que se mencionan en el Capítulo IV de este Reg l a m e n t o .
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2.– Se permitirán los ri egos cuando sean necesarios para aseg u rar la nas-
cencia y durante el resto del cultivo cuando el Consejo Regulador re c o n o z-
ca una situación de déficit hídri c o .

3.– Se cultivará siempre en altern a n c i a , no repitiéndose en ningún caso
el cultivo de lenteja dos años seguidos sobre la misma parc e l a .

4.– Se realizarán cuantas lab o res conduzcan a tener un suelo limpio de
h i e r b a s , muy llano y con la estru c t u ra adecuada para permitir una bu e n a
ge rminación. Se admitirá el método de producción conocido como siembra
d i re c t a .

5.– Se aplicarán abonados de fondo a base de fósfo ro y potasio siempre
que no se alcancen los contenidos mínimos establecidos para la inscri p c i ó n
de la parcela. 

6.– Si fuese necesario el empleo de abonos orgánicos para alcanzar el
n ivel mínimo de mat e ria orgánica establecido para la inscripción de la par-
c e l a , éstos se utilizarán como mínimo el año anterior a la siembra para que
estén debidamente mineralizados antes del cultivo de la lenteja.

7.– El período de siembra será desde el 15 de octubre hasta el 15 de
ab ri l .

8.– La dosis empleada oscilará entre los 75 y 100 kg de semilla por hec-
t á re a ,d ependiendo de las condiciones del terre n o , la maquinaria de siembra
empleada y el peso de las semillas.

9.– El control de las malas hierbas, p l agas y enfe rmedades que se pudie-
ran presentar durante el cultivo se podrá realizar mediante el uso de pro d u c-
tos fi t o s a n i t a rios autorizados que se aplicarán en el momento adecuado y a
la dosis re c o m e n d a d a ,d ependiendo del pro blema a combat i r.

10.– Los agri c u l t o res llevarán un regi s t ro de los productos fi t o s a n i t a ri o s
empleados en cada parcela autorizada. Este regi s t ro estará a disposición de
los ve e d o res del Consejo Reg u l a d o r, que podrán realizar controles en campo
p a ra comprobar la ve racidad de los datos consignados.

11.– Se recolectará cuando la planta haya llegado a la madurez fi s i o l ó-
gica y la humedad del grano esté por debajo del 13%.

12.– El Manual de Calidad a que hace re fe rencia el artículo 3 establ e c e-
rá los métodos de control que ga ranticen el cumplimiento de las prácticas de
c u l t ivo .

13.– El Consejo Regulador elab o rará Especificaciones Técnicas de
Campaña que se comunicarán al Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y
León en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.

CAPÍTULO III

Del almacenamiento, e nvasado y pre c o c i n a d o

A rtículo 9.º– Zona de almacenamiento, e nvasado y pre c o c i n a d o .

La zona de almacenamiento, e nvasado y precocinado de lentejas pro t e-
gidas por la Indicación Geogr á fica comprenderá toda la superficie prov i n-
cial de León, Pa l e n c i a , Valladolid y Zamora .

A rtículo 10.º– Del almacenamiento por los pro d u c t o re s .

1.– Cuando la cosecha re c ogida presente un contenido en impure z a s
s u p e rior al 6% o una humedad por encima del 14% se efectuará una pre l i m-
pia inmediatamente después de la recolección y antes de su almacenamiento.

2.– En esta etapa de almacenamiento opcional previa al tra n s p o rte a la
i n d u s t ria enva s a d o ra se realizará un tratamiento antigo rgo j o , mediante pro-
cedimiento que autorice el Consejo Reg u l a d o r, en los 10 pri m e ros días
desde la fe cha de recolección salvo que dentro de este periodo se tra n s p o rt e
a la industria enva s a d o ra .

3.– El almacenamiento se realizará evitando la mezcla de lentejas de
d i fe rentes partidas. 

4.– Las condiciones mínimas que deberán reunir los almacenes serán las
s i g u i e n t e s :

a ) Estar limpios, s e c o s , en buen estado de conservación y conve n i e n t e-
mente aire a d o s .

b ) Tener unas dimensiones adecuadas que permitan la sep a ración física
de la lenteja de otros productos almacenados mediante obra de fábri-
c a , s ep a ra d o res de horm i g ó n , almacenamiento en big-bag s , c o n t e n e-
d o res o método similar.

c ) Se mantendrán debidamente alejados los mat e riales suscep t i bles de
ge n e rar contaminación tales como productos fi t o s a n i t a ri o s , fe rt i l i-
zantes o carbu ra n t e s .

d ) Estarán dotados de los elementos mínimos que eviten la presencia de
fuentes ex t e rnas de contaminación, tales como insectos, ro e d o res u
o t ros animales indeseabl e s .

A rtículo 11.º– Del enva s a d o .

En las industrias enva s a d o ras se realizarán los siguientes procesos y en
el siguiente ord e n :

1.– C o n t rol de calidad de las lentejas que se reciban de cara a compro-
bar que tras el envasado puedan cumplir las ex i gencias de calidad
d e s c ritas en el Capítulo IV y unifo rmar los dife rentes lotes.

2.– Limpieza y eliminación de cuerpos ex t raños mediante una pre l i m-
p i a , por medio de cribas cerradas y corriente de aire. Mediante las
c ribas cerra d a s , de pequeño diámetro , se eliminarán las semillas
pequeñas (Sinap i s , Chenopodium...) y mediante la corriente de aire
la suciedad de tierra y paja que ha dejado la cosech a d o ra .

3.– A n t i go rgo j o : Si la lenteja no hubiera recibido tratamiento antigo r-
gojo en el almacén del pro d u c t o r, se someterán a trat a m i e n t o
mediante procedimiento autorizado por el Consejo Regulador en
los 10 pri m e ros días desde la fe cha de re c o l e c c i ó n .

4.– C ribado y calibra d o : Consistirá en pasar la lenteja por una criba de
pica rectangular con el fin de sep a rar los granos menos parecidos a
los de lenteja, como pueden ser los granos de ye ro s , ve z a s , e t c.
Desde allí se diri girá el producto a los tri a rvejones que sep a ra r á n
o t ros granos que no son del diámetro y grosor de la lenteja, c o m o
son los de tri go ,c ebada y avena loca. Desde los tri a rvejones pasará
a unas cribas de pica redonda. La criba infe rior tendrá un diámetro
de 3,5 mm.

5.– Eliminación de granos defectuosos mediante mesa densimétri c a ,
que sep a rará los granos por peso, de tal fo rma que se eliminarán los
granos que han sido atacados por el go rgojo y que presentan un peso
e s p e c í fico pequeño, m i e n t ras que la lenteja que no presenta los
d e fectos anteri o res irá a los silos de almacenamiento a la espera de
su envasado. También se sep a rarán las lentejas partidas que no haya n
sido eliminadas en los procesos anteri o re s .

6.– E nva s a d o : Se introducirán las lentejas en los envases corre s p o n-
dientes mediante dosifi c a d o ras automáticas o semiautomáticas en
e nvases de hasta 1 kilogra m o , pudiendo ser de hasta 10 kilogra m o s
cuando se destine a grandes consumidore s .

7.– C o n t rol de calidad fi n a l : Tendrá como objeto ga rantizar que los
e nvases no presenten defectos y que el producto envasado cumple
con los requisitos establecidos en el presente Reg l a m e n t o .

8.– E t i q u e t a d o : Consistirá en la colocación en el envase de las contra e-
tiquetas expedidas por el Consejo Reg u l a d o r. En esta contra e t i q u e-
ta fi g u rará el año de recolección de la lenteja.

A rtículo 12.º– Del pre c o c i n a d o .

1.– Se podrán elab o rar y comercializar las lentejas pro t egi d a s , p ro c e-
dentes de industrias de envasado inscri t a s , en fo rma de plato pre c o c i n a d o .

2.– El proceso de precocinado comprenderá las siguientes operaciones y
o rd e n :

1.– H i d ratación de la lenteja mediante inmersión en agua durante un
tiempo mínimo de dos hora s .

2.– Escaldado en agua a temperat u ra entre 85 y 95º C durante un tiem-
po mínimo de 6 minu t o s

3.– E l i m i n a c i ó n , si pro c e d i e ra , de cuerpos ex t ra ñ o s .

4.– E nva s a d o

5.– Adición de líquido de go b i e rno fo rmado por ag u a , sal (de 2,5 a 3,5
%) y aditivos antioxidantes autori z a d o s

6.– C i e rre y esterilización de los envases hasta alcanzar la estab i l i d a d
m i c ro b i o l ó gica a temperat u ra mínima de 110º C.

7.– Etiquetado de los envases de lenteja precocinada con la contra e t i-
queta identifi c at iva del Consejo Regulador donde fi g u rará el año de
recolección de la lenteja.

A rtículo 13.º– Comerc i a l i z a c i ó n .

1.– Las lentejas secas se comercializarán en un periodo de tiempo com-
p rendido entre la recolección y el 30 de sep t i e m b re del año siguiente a la
misma. No obstante lo anteri o r, ante una solicitud ex p resa y deb i d a m e n t e
m o t iva d a , el Consejo Reg u l a d o r, p revio info rme favo rable del Comité de
C at a , podrá ampliar dicho periodo a las partidas afectadas hasta 6 meses más
por una única ve z .
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2.– El Consejo Regulador establ e c e r á ,s egún las demandas del merc a d o ,
los tamaños y mat e riales de los envases autorizados. Queda ex cluida la
c o m e rcialización de lenteja a granel al amparo de la Indicación Geogr á fi c a
P ro t egi d a .

3.– Las lentejas secas pro t egidas pertenecerán a la cat egoría comerc i a l
« E x t ra» definida en la Norma de calidad para determinadas leg u m b res secas
y secas mondadas, e nva s a d a s , destinadas al mercado interior (Orden de 16
de nov i e m b re de 1983) o a su equivalente en la norm at iva vigente en cada
m o m e n t o .

4.– La conserva precocinada deberá pertenecer a la cat egoría comerc i a l
« E x t ra» definida en la Norma de calidad para las conservas vegetales (Ord e n
de 21 de nov i e m b re de 1984) o a su equivalente en la norm at iva vigente en
cada momento.

CAPÍTULO IV

C a racterísticas de las lentejas

A rtículo 14.º 

1.– Las características físicas y morfo l ó gicas que deberán reunir las len-
tejas pro t egidas serán las siguientes:

a ) El color de la cubierta será marrón o pardo. Presentará orn a m e n t a-
ción basada en punteadura en color negro , pudiendo tener en ocasio-
nes un jaspeado también negro que puede ocupar toda la cubierta. 

b ) El color de los cotiledones será amarillo. 

c ) Se podrá admitir hasta un 2% de lentejas que no se correspondan con
las características a) y b) anteri o re s , s i e m p re que no perjudiquen el
aspecto ge n e ral. 

d ) El calibre mínimo en el eje de menor dimensión será de 3,5 mm.,
admitiéndose hasta un 4% de lentejas con calibre infe ri o r. 

2.– Las características químicas que deberán reunir las lentejas pro t egi-
das serán las siguientes:

a ) Contenido mínimo de grasa del 0,9%.

b ) Contenido máximo en ra finosa de 0,3 g/100 g.

3.– Las características organolépticas que deberán reunir las lentejas
p ro t egidas serán las siguientes:

• S u p e r fi c i e : piel lisa 

• Tex t u ra : piel y albumen algo blandos 

• E s t ru c t u ra : a l bumen moderadamente mantecoso, poco 
gra nuloso y hari n o s o

• A s t ri n ge n c i a : poco astri n ge n t e.

CAPÍTULO V

De los regi s t ro s

A rtículo 15.º–  El Consejo Reg u l a d o r, con el fin de controlar el ori gen y
la tra z abilidad de las lentejas pro t egi d a s , l l evará los siguientes regi s t ros y
s u b regi s t ro s :

1.– R egi s t ro de Pro d u c t o re s .

a) S u b regi s t ro de Pa rc e l a s .

b) S u b regi s t ro de A l m a c e n e s

2.– R egi s t ro de Elab o ra d o re s

c) S u b regi s t ro de Industrias Enva s a d o ra s

d) S u b regi s t ro de Industrias de Pre c o c i n a d o .

A rtículo 16.º– Inscri p c i ó n .

1.– Las solicitudes de inscripción en cada uno de los subregi s t ros se diri-
girán al Consejo Regulador acompañando los dat o s , documentos y compro-
bantes que en cada caso sean re q u e ridos por las disposiciones y norm a s
v i gentes y en los impresos que disponga el Consejo Reg u l a d o r. El Consejo
R egulador evaluará las solicitudes de inscri p c i ó n .

2.– Serán requisitos para la inscripción en los subregi s t ro s :

– El cumplimiento de la norm at iva ge n e ral de carácter técnico, s a n i t a-
rio o administrat ivo que sea de aplicación a las parc e l a s ,a l m a c e n e s ,
i n d u s t rias enva s a d o ras o industrias de precocinado corre s p o n d i e n t e s .

– Que por parte del Consejo Regulador se compru ebe la aptitud para
que en las parc e l a s ,a l m a c e n e s ,i n d u s t rias enva s a d o ras o industrias de

p recocinado cuya inscripción se solicita se pueda re s p e c t iva m e n t e
p ro d u c i r, almacenar o elab o rar lentejas de confo rmidad con lo dis-
puesto en este Reg l a m e n t o .

3.– El Consejo Regulador denega r á , de fo rma motiva d a , las inscri p c i o-
nes que no se ajusten a los pre c eptos de este Reglamento o a las condicio-
nes de carácter técnico que deban reunir las parc e l a s , a l m a c e n e s , i n d u s t ri a s
e nva s a d o ras o industrias de precocinado corre s p o n d i e n t e s .

4.– Los datos de los titulares de parcelas inscritas servirán de base para
constituir el Regi s t ro de Pro d u c t o re s .

5.– Los datos de los titulares de industrias enva s a d o ras y de pre c o c i n a-
do inscritos servirán de base para constituir el Regi s t ro de Elab o ra d o re s .

6.– Las instalaciones que posean otras líneas de actividad distintas del
p roducto amparado lo harán constar ex p resamente en el momento de su ins-
c ri p c i ó n , con indicación de qué otros tipos de productos se trat a , y se some-
terán a las normas establecidas en el Manual de Calidad para contro l a r
d i chos productos y ga ra n t i z a r, en todo caso, el ori gen y calidad de los pro-
t egidos por la Indicación Geogr á fi c a .

A rtículo 17.º– La inscripción en los distintos subregi s t ros es vo l u n t a ri a
así como la correspondiente baja.

A rtículo 18.º– Una vez que se produzca baja vo l u n t a ria en los subregi s-
t ros deberán tra n s c u rrir al menos dos años antes de proceder a una nu eva ins-
c ri p c i ó n , s a l vo cambio de titulari d a d.

A rtículo 19.º– Subregi s t ro de Pa rc e l a s .

1 .– En el Subregi s t ro de Pa rcelas deberán inscribir los pro d u c t o res aque-
llas parcelas que vayan a destinarse al cultivo de lenteja pro t egida. En el
mismo fi g u ra r á : t é rmino mu n i c i p a l ,n ú m e ro de polígono y de parc e l a ,l u ga r
o para j e, s u p e r ficie de cultivo ,n o m b re del productor y su domicilio.

2.– Los pro d u c t o res que deseen acoger su producción a la protección de
la Indicación Geogr á fica deberán notificar anualmente al Consejo Reg u l a-
d o r, en las fe chas que se determ i n e n , las parcelas inscritas en las que van a
p roceder a la siembra de las lentejas.

3.– Tras la recolección los pro d u c t o res notificarán al Consejo Reg u l a d o r
una decl a ración de la producción obtenida.

A rtículo 20.º– Subregi s t ro de A l m a c e n e s .

1.– En el Subregi s t ro de Almacenes deberán inscribir los pro d u c t o re s
aquellas instalaciones donde vayan a almacenar o conservar su pro d u c c i ó n
de lentejas pro t egidas por la Indicación Geogr á fica previamente a su tra n s-
p o rte hasta las industrias de enva s a d o .

2.– En el Subregi s t ro de Almacenes fi g u ra r á :n o m b re del productor y su
d o m i c i l i o ,l o c a l i d a d, l u gar de emplazamiento, c a racterísticas y capacidad de
los locales y cuantos datos sean precisos para su identificación y cat a l oga-
ción. En el caso de que el titular no sea su pro p i e t a rio se hará constar esta
c i rcunstancia indicando el nombre del mismo. Se acompañará plano a esca-
la conveniente donde queden re flejados los datos y detalles más re l eva n t e s
de la constru c c i ó n .

A rtículo 21.º– Subregi s t ro de Industrias Enva s a d o ra s .

1.– En el Subregi s t ro de Industrias Enva s a d o ras deberán inscribir los
e l ab o ra d o res únicamente aquellas instalaciones donde realicen las funciones
d e s c ritas en el artículo 11.º de este Reglamento con lentejas pro t egidas por
la Indicación Geogr á fica y deseen hacer uso del etiquetado propio de la
m i s m a .

2.– En el Subregi s t ro de Industrias Enva s a d o ras fi g u ra r á : n o m b re de la
e m p resa elab o ra d o ra , localidad y lugar de emplazamiento, n ú m e ro de regi s-
t ro sanitari o , c a racterísticas y capacidad de los locales y maquinari a , s i s t e-
mas de elab o ración y cuantos datos sean precisos para su identificación y
c at a l ogación. En el caso de que la empresa no sea pro p i e t a ria de los locales
se hará constar esta circunstancia indicando el nombre del pro p i e t a rio. Se
acompañará plano a escala conveniente donde queden re flejados los datos y
detalles más re l evantes de las construcciones y las instalaciones.

A rtículo 22.º– Subregi s t ro de Industrias de Pre c o c i n a d o .

1.– En el Subregi s t ro de Industrias de Precocinado deberán inscribir los
e l abo ra d o res únicamente aquellas instalaciones donde realicen las funciones
d e s c ritas en el artículo 12.º de este Reglamento con lentejas pro t egidas por la
Indicación Geogr á fica y deseen hacer uso del etiquetado propio de la misma.

2.– En el Subregi s t ro de Industrias de Precocinado fi g u ra r á : n o m b re de
la empresa elab o ra d o ra , localidad y lugar de emplazamiento, n ú m e ro de
regi s t ro sanitari o , c a racterísticas y capacidad de los locales y maquinari a ,
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sistemas de elab o ración y cuantos datos sean precisos para su identifi c a c i ó n
y cat a l ogación. En el caso de que la empresa no sea pro p i e t a ria de los loca-
les se hará constar esta circunstancia indicando el nombre del pro p i e t a rio. Se
acompañará plano a escala conveniente donde queden re flejados los datos y
detalles más re l evantes de las construcciones y las instalaciones.

A rtículo 23.º– Vi gencia de inscri p c i o n e s .

1.– Pa ra la vigencia de las inscripciones en los correspondientes subre-
gi s t ros será indispensable cumplir en todo momento con los requisitos que
se establecen en el artículo 16.º de este Reglamento. El Consejo Reg u l a d o r
iniciará procedimiento sancionador encaminado a producir suspensión tem-
p o ral o baja de aquellas inscripciones que incumplan los citados re q u i s i t o s .

2.– Los titulares de bienes inscritos en los correspondientes subregi s t ro s
d eberán comunicar al Consejo Regulador cualquier va riación que afecte a
los datos re c ogidos en los mismos, en los plazos y fo rma que el propio Con-
sejo Regulador establ e z c a .

3.– Los opera d o res que realicen más de una fase de obtención del pro-
ducto deberán estar inscritos en los subregi s t ros que les corre s p o n d a .

4.– Las inscripciones en los dife rentes subregi s t ros serán re n ovadas en
el plazo y fo rma que el Consejo Regulador determ i n e.

5.– Perderán la condición de productores los titulares de parcelas ins-
critas que no realicen siembras de lentejas protegidas en más de dos años
consecutivos.

A rtículo 24.º– Volantes de circ u l a c i ó n .

La expedición de producto amparado que tenga lugar entre opera d o re s
i n s c ritos deberá ir acompañada por un volante de circulación expedido pre-
viamente por el Consejo Regulador en la fo rma que por el mismo se deter-
mina en el Manual de Calidad.

CAPÍTULO V I

D e re chos y obl i ga c i o n e s

A rtículo 25.º

1.– Sólo los agri c u l t o res titulares de parcelas inscritas podrán pro d u c i r
lentejas pro t egidas por la Indicación Geogr á fica. Su alcance se limita ex cl u-
s ivamente a las obtenidas de las parcelas inscritas. El Consejo Reg u l a d o r
e n t regará anualmente a cada agricultor un documento acre d i t at ivo de las
p a rcelas por él cultivadas y cuya producción sea pro t egida por la Indicación
G e ogr á fi c a .

2.– Sólo los pro d u c t o res titulares de almacenes inscritos podrán re a l i z a r
las funciones de almacenamiento y conservación de lentejas descritas en el
a rtículo 10.º de este Reglamento. 

3.– Sólo los titulares de industrias enva s a d o ras inscritas podrán re a l i z a r
las funciones descritas en el artículo 11.º de este Reglamento y expedir al
m e rcado lentejas secas pro t egidas por la Indicación Geogr á fica. Po d r á n
c o l o c a r, en el interior y ex t e rior de las instalaciones inscri t a s , placas que alu-
dan a su condición de empresa cert i fi c a d a , p revia autorización concedida
por el Consejo Reg u l a d o r.

4.– Sólo los titulares de industrias de precocinado inscritas podrán re a l i-
zar las funciones descritas en el artículo 12.º de este Reglamento y ex p e d i r
al mercado lentejas precocinadas pro t egidas por la Indicación Geogr á fi c a .
Podrán colocar, en el interior y ex t e rior de las instalaciones inscri t a s , p l a c a s
que aludan a su condición de empresa cert i fi c a d a , p revia autorización con-
cedida por el Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 26.º– Por el mero hecho de su inscripción en los subregi s t ros de
la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a , las personas físicas o jurídicas corre s-
pondientes quedan obl i gadas al cumplimiento de las disposiciones de este
R eg l a m e n t o , del Manual de Calidad a que hace re fe rencia el artículo 3º y de
las normas o acuerdos que dentro de sus competencias dicten la Consejería
de A gri c u l t u ra y Ganadería y el Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y
León. 

A rtículo 27.º– Pa ra el ejercicio de cualquier dere cho otorgado por este
R eglamento o para benefi c i a rse de los servicios que preste el Consejo Reg u-
l a d o r, las personas físicas o jurídicas inscritas en los subregi s t ros de la Indi-
cación Geogr á fica Pro t egida deberán estar al corriente en el pago de las
exacciones para fiscales que les sean de aplicación según establece el art í c u-
lo 47º de este Reg l a m e n t o .

A rtículo 28.º– Los titulares de bienes inscritos en los subregi s t ros del
Consejo Regulador podrán admitir para su actividad lentejas no ampara d a s
s i e m p re y cuando lo soliciten y sea ex p resamente autorizado por el Conse-
jo Regulador y se sometan a las normas que establezca el Manual de Cali-
dad para controlar esos productos y sus deriva d o s .

A rtículo 29.º

1.– Las personas físicas o jurídicas titulares de bienes inscritos en la
Indicación Geogr á fica Pro t egida quedan obl i gadas a llevar los Libro s - regi s-
t ros que establezca el Manual de Calidad así como a presentar ante el Con-
sejo Regulador las decl a raciones establecidas y previstas en el mismo.

2.– Los Libro s - regi s t ros y decl a raciones se llevarán y presentarán en los
fo rm at o s , sistemas y plazos establecidos por el Consejo Reg u l a d o r.

3.– El Consejo Regulador podrá facilitar y publicar los datos de las
d e cl a raciones a que se re fi e re el ap a rtado 1 de este artículo únicamente de
fo rma global, sin re fe rencia alguna de carácter indiv i d u a l .

A rtículo 30.º

1.– Todas las personas físicas o jurídicas titulares de bienes inscritos en
los subregi s t ros estarán sometidas al control realizado por el Consejo Reg u-
lador con objeto de ve ri ficar que los productos que ostentan la Indicación
G e ogr á fica Pro t egida cumplen los requisitos de este Reglamento. A s i m i s m o
quedan obl i gados a facilitar dichas tareas de contro l .

2.– Los controles se basarán en inspecciones de parc e l a s , elementos de
t ra n s p o rt e, a l m a c e n e s , i n d u s t rias enva s a d o ras e industrias de pre c o c i n a d o ,
así como revisión de la documentación, toma de mu e s t ras y ensayos de len-
tejas en cualquiera de sus fa s e s .

A rtículo 31.º

Las marc a s , e t i q u e t a s , s í m b o l o s , e m bl e m a s , l eyendas publ i c i t a rias o
cualquier otro tipo de pro p aganda utilizadas en la comercialización de len-
tejas amparadas por la Indicación Geogr á fica Pro t egida no podrán ser utili-
zadas bajo ningún concep t o , ni siquiera por los propios titulare s , en la
c o m e rcialización de ningún otro producto de similares o parecidas cara c t e-
rísticas. No obstante, el Consejo Regulador cuando entienda que no perju-
dica la imagen de la Indicación Geogr á fica Pro t egida podrá autorizar el uso
de las mismas en otros pro d u c t o s , de similares o parecidas cara c t e r í s t i c a s ,
p ro t egidos por otras Denominaciones de Calidad.

A rtículo 32.º 

1.– Los productos amparados por la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
con destino al consumo irán provistos de una etiqueta o contraetiqueta que
c o n t e n ga una cl ave alfa nu m é rica que será contro l a d a , s u m i n i s t rada y ex p e-
dida por el Consejo Regulador a las industrias enva s a d o ras y de pre c o c i n a-
do inscri t a s , de acuerdo con las normas establecidas en el Manual de Cali-
d a d. Dicho distintivo será colocado, en todo caso, antes de la expedición y
de fo rma que no permita una segunda utilización.

2.– En las inscripciones o etiquetas comerciales de las lentejas pro t egi-
das fi g u rará obl i gat o riamente y de fo rma destacada el nombre y el logo t i p o
de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a .

A rtículo 33.º

1.– La Indicación Geográfica Protegida «Lenteja Pardina de Tierra de
Campos» sólo podrá aplicarse a lentejas procedentes de inscritos en los
registros correspondientes, obtenidas conforme a las normas establecidas
por este Reglamento y que reúnan las características establecidas en el
Capítulo IV.

2.– Cuando se compru ebe que las lentejas no se han obtenido de acuer-
do a los requisitos de este Reglamento o presentan defectos o altera c i o n e s
s e n s i bl e s , entonces no podrán comerc i a l i z a rse amparadas por la Indicación
G e ogr á fica Pro t egi d a , sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador
p revisto en el Capítulo V I I I .

CAPÍTULO V I I

Del Consejo Reg u l a d o r

A rtículo 34.º– El Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro-
t egida «Lenteja Pa rdina de Ti e rra de Campos» es un órgano desconcentra d o
de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León,
con at ri buciones decisorias en cuantas funciones se le encomiendan en este
R eg l a m e n t o , de acuerdo con lo que se determina en la Ley 25/1970 y su
R eglamento. 
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A rtículo 35.º– El ámbito de competencia del Consejo Regulador estará
d e t e rm i n a d o :

a) En lo terri t o ri a l , por la re s p e c t iva zona de pro d u c c i ó n , a l m a c e n a-
m i e n t o , acondicionado y precocinado. 

b) En razón de los pro d u c t o s , por las lentejas pro t egidas por la Indica-
ción Geogr á fica en cualquiera de sus fases desde la producción hasta
la comercialización. 

c) En razón de las pers o n a s , por las titulares de bienes inscritos en los
d i fe rentes subregi s t ros del Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 36.º– Las funciones del Consejo Regulador son:

1.º– Aplicar los pre c eptos de este Reglamento y velar por su cumpli-
m i e nt o , p a ra lo cual ejercerá las funciones que se le encomiendan
en el artículo 87 de la Ley 25/1970 y disposiciones complementa-
ri a s , así como las que ex p resamente se indican en este Reg l a m e n t o .

2.º– Velar por el pre s t i gio de la Indicación Geogr á fica Pro t egida y per-
s eguir su empleo indebido. A estos efectos el Consejo Reg u l a d o r
n o t i ficará a las autoridades competentes en la mat e ria el uso irre-
gular de la marca de confo rmidad de la Indicación Geogr á fica Pro-
t egida por personas no inscritas en los subregi s t ro s .

3.º– La promoción y desarrollo de las lentejas pro t egi d a s .

A rtículo 37.º– Composición del Consejo Reg u l a d o r.

1.– El Consejo Regulador estará constituido por:

a ) Un Presidente 

b ) Un Vi c ep residente 

c) Dos Vocales, elegidos entre los inscritos del sector productor de
lentejas.

d ) Dos Vo c a l e s , e l egidos de entre los inscritos del sector elab o rador de
l e n t e j a s .

2.– A las reuniones del Consejo Regulador asistirá, con voz pero sin
vo t o , un rep resentante de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería.

A rtículo 38.º– Vo c a l e s .

1.– Los vocales del Consejo Regulador serán elegidos mediante el pro-
cedimiento electoral establecido por la norm at iva vige n t e. 

2.– Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo Regulador se
designará un suplente, e l egido en la misma fo rma que el titular. 

3.– Los cargos de Vocales serán re n ovados cada cuat ro años, p u d i e n d o
ser re e l egi d o s .

4.– El plazo para la toma de posesión de los Vocales será el que dispon-
ga la norm at iva vige n t e.

5.– Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de su cargo
sea sancionado, bien a título personal o la entidad a la que pert e n e z c a , p o r
i n f racción grave en las mat e rias que regula este Reglamento. Igualmente
causará baja cuando pierda su vinculación con el sector operador que lo eli-
gi ó , por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco altern a s ,
o por causar baja en los Regi s t ros de la Indicación Geogr á fica Pro t egida. 

6.– En caso de dimisión o baja de un Vocal su puesto será ocupado por
el suplente corre s p o n d i e n t e, si bien su mandato sólo durará hasta que se
c e l eb re la pri m e ra re n ovación del Consejo Reg u l a d o r.

7.– Los Vocales a los que se re fi e ren los ap a rtados c) y d) del art í c u l o
a n t e rior deberán estar vinculados a los sectores que rep re s e n t a n , bien dire c-
tamente o por ser dire c t ivos de sociedades que se dediquen a las activ i d a d e s
que han de rep re s e n t a r. No obstante, una misma pers o n a , n at u ral o jurídica,
no podrá tener en el Consejo doble rep re s e n t a c i ó n , una en el sector pro d u c-
tor y otra en el sector elab o ra d o r, ni por sí mismo o por medio de algún inte-
grante de sus órganos de administración o dire c c i ó n , ni a través de entidades
en las que por sí o por sus socios, p a rticipen en más de un veinte por ciento.
En este supuesto el operador afectado deberá optar por su presentación a la
elección en un único regi s t ro .

8.– Los Vocales elegidos por pertenecer en calidad de dire c t ivos a una
entidad inscri t a , cesarán en su cargo al cesar como dire c t ivos de la misma
aunque siguieran vinculados al sector por haber pasado a otra empre s a ,p ro-
cediéndose a designar a su sustituto en la fo rma establecida. 

9.– El ejercicio de los cargos del Consejo Regulador –Pre s i d e n t e, Vi c e-
p residente y Vocales– será grat u i t o , sin perjuicio del dere cho al cobro de los
gastos que el desempeño de dicho cargo pueda conlleva r.

A rtículo 39.º– Pre s i d e n t e.

1.– El Presidente será designado por el Consejero de A gri c u l t u ra y
Ganadería a propuesta del Consejo Reg u l a d o r.

2.– La duración del mandato del Presidente será de cuat ro años, p u d i e n-
do ser re e l egi d o .

3.– El presidente cesará al ex p i rar el término de su mandat o , a petición
p ropia una vez aceptada su dimisión, o por decisión del Consejero de A gri-
c u l t u ra y Ganadería, bien por propia iniciat iva o a propuesta del Consejo
R eg u l a d o r, p revia incoación del oportuno ex p e d i e n t e.

4.– En caso de cese o fa l l e c i m i e n t o , el Consejo Regulador propondrá el
n o m b ramiento de un nu evo Presidente en el plazo de tres meses, c o mu n i-
cándolo a la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería para su designación. 

5.– Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la pro p u e s t a
p a ra nu evo Pre s i d e n t e, en los casos previstos en el ap a rtado anteri o r, s e r á n
p resididas por el Vi c ep re s i d e n t e.

A rtículo 40.º– Al Presidente le corre s p o n d e :

1.– R ep resentar al Consejo Reg u l a d o r. Esta rep resentación podrá dele-
ga rla en cualquier miembro del Consejo, de manera ex p re s a , en los
casos que sea necesari o .

2.– Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Reg l a m e n t o .

3.– De confo rmidad con los acuerdos del Consejo Reg u l a d o r, a d m i n i s-
t rar los ingresos y fondos del mismo y ordenar los pagos. 

4.– C o nvocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el ord e n
del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su com-
petencia y ejecutar los acuerdos adoptados. 

5.– O rganizar el Régimen interno del Consejo. 

6.– O rganizar y diri gir los servicios del Consejo.

7.– C o n t rat a r, suspender o despedir al personal del Consejo Reg u l a d o r,
p revio acuerdo de éste. 

8.– I n fo rmar al Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León de las
incidencias en relación con la producción y el merc a d o .

9.– Remitir al Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León aquellos
a c u e rdos que para cumplimiento ge n e ral adopte el Consejo, en vir-
tud de las at ri buciones que le confi e re este Reglamento y aquellos
que por su importancia estime deben ser conocidos por el mismo.

10.– Visar las actas y cert i ficaciones de los acuerdos del Consejo
Regulador.

1 1 . – Aquellas otras funciones que el Consejo Regulador acuerde o le
sean encomendadas por la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería o
el Instituto Te c n o l ó gico A gra ri o .

A rtículo 41.º– Vi c ep re s i d e n t e.

1.– El Vi c ep residente será designado de la misma fo rma que el Pre s i d e n t e.

2.– Al Vi c ep residente le corre s p o n d e r á :

a) Sustituir al Presidente en ausencia o cese del mismo

b) Asumir las funciones que le delegue el Pre s i d e n t e, así como las que
e s p e c í ficamente acuerde el Consejo Reg u l a d o r.

3.– La duración del mandato de Vi c ep residente será de cuat ro años
pudiendo ser re e l egi d o .

4.– El Vi c ep residente cesará al terminar el periodo de su mandato o a
petición pro p i a , una vez aceptada su dimisión. En caso de cese el Consejo
R egulador propondrá el nombramiento de un nu evo Vi c ep re s i d e n t e.

A rtículo 42.º– Secre t a ri o .

El Consejo Regulador designará a un Secre t a ri o , a propuesta del Pre s i-
d e n t e, del que directamente dep e n d e r á , y que tendrá como cometidos espe-
c í ficos los siguientes:

a ) P rep a rar los trabajos del Consejo Regulador y tramitar la ejecución
de sus acuerd o s .

b ) Asistir a las sesiones del Consejo Regulador con voz pero sin vo t o ,
c u rsar las convo c at o ri a s , l evantar las actas y custodiar los libros y
documentos del mismo.

c ) La gestión de los asuntos re l at ivos al régimen interno del Consejo
R eg u l a d o r

d ) Las funciones que se le encomienden por el Presidente re l a c i o n a d a s
con la prep a ración e instrumentación de los asuntos de la competen-
cia del Consejo Reg u l a d o r.
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e ) Tramitar las comu n i c a c i o n e s ,n o t i fi c a c i o n e s , peticiones de dat o s , re c-
t i ficaciones o cualquiera otra clase de escritos diri gidos al Consejo
R eg u l a d o r.

f ) Expedir cert i ficaciones de los acuerdos ap ro b a d o s .

g ) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secre t a ri o .

A rtículo 43.º– Reuniones.

1.– El Consejo Regulador se reunirá cuando lo convoque el Pre s i d e n t e,
bien por propia iniciat iva o a petición de la mitad de los miembro s , s i e n d o
o bl i gat o rio celeb rar sesión por lo menos una vez al tri m e s t re. 

2.– Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán al menos con
cinco días de antelación, d ebiendo acompañar a la citación el orden del día
p a ra la re u n i ó n , en la que no se podrán tratar más asuntos que los prev i a-
mente señalados. En caso de necesidad, cuando así lo re q u i e ra la urge n c i a
del asunto a juicio del Pre s i d e n t e, se citará a los Vocales por cualquier medio
que permita su constancia y con ve i n t i c u at ro horas de antelación como míni-
mo. En todo caso, el Consejo Regulador quedará válidamente constituido
cuando estén presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden por
u n a n i m i d a d. 

3.– Cuando un Vocal no pueda asistir lo notificará al Consejo Reg u l a d o r,
pudiendo delegar su voto por escrito en otro Vocal titular. 

4.– Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de
votos siendo necesario para su validez que estén presentes más de la mitad
de los miembros que lo componen, uno de los cuales será el Pre s i d e n t e, o
Vi c ep residente en su caso. En caso de empate el Pre s i d e n t e, o Vi c ep re s i-
dente en su caso, tendrá voto de calidad. 

5.– Pa ra re s o l ver cuestiones de trámite o en aquellos casos en que se esti-
me necesari o , podrá constituirse una Comisión Pe rmanente que estará fo r-
mada por el Presidente y dos Vocales titulare s , uno del sector productor y
o t ro del sector elab o rador designados por el Pleno del Consejo Reg u l a d o r.
En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión Pe rm a-
nente se acordará también las misiones específicas que le competen y fun-
ciones que ejercerá. Las decisiones que adopte la Comisión Pe rm a n e n t e
serán comunicadas al Pleno del Consejo en la pri m e ra reunión que celeb re. 

A rtículo 44.º– Comisiones.

El Consejo Regulador podrá constituir Comisiones para tratar o re s o l ve r
asuntos concretos. Estas Comisiones info rmarán de sus actuaciones en la
p ri m e ra reunión que celeb re el Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 45.º– Comité de Cert i fi c a c i ó n .

1.– Las funciones de vigilar y controlar que la pro d u c c i ó n , a l m a c e n a-
m i e n t o , e l ab o ración y calidad de las lentejas pro t egidas son confo rmes a lo
e s t ablecido en este Reglamento las ejercerá el Consejo Regulador a trav é s
del Comité de Cert i ficación que será el órgano encargado confo rme a la
N o rma UNE-EN 45011.

2.– El Comité de Cert i ficación se elegirá de entre los re s p o n s ables de los
s e c t o res implicados en el proceso de cert i fi c a c i ó n , sin que predomine nin-
guno de ellos, con una estru c t u ra que salvag u a rde la imparcialidad y perm i-
ta la participación de todas las partes en el Sistema de Cert i ficación. 

3.– Los miembros del Comité de Cert i ficación serán:

– 1 rep resentante de los pro d u c t o res elegido entre los mismos.

– 1 rep resentante de los elab o ra d o res elegido entre los mismos.

– 1 rep resentante de los consumidore s .

– 1 rep resentante del Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León,
designado por éste.

4.– Las normas para la constitución y funcionamiento del Comité de
C e rt i ficación se especificarán en el Manual de Calidad a que hace re fe re n-
cia el artículo 3.º

5.– Se constituirá un Comité de Cata fo rmado por personas entre n a d a s
y ex p e rtas en el análisis sensori a l , re s p o n s able de analizar orga n o l é p t i c a-
mente las lentejas según se desarrolla en el Manual de Calidad.

6 .– Todas las decisiones relacionadas con la cert i ficación serán adoptadas
por el Pleno del Consejo Regulador previo info rme vinculante del Comité de
C e rt i ficación. El Comité de Cert i ficación comunicará al Director General del
Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León los casos en que sus info r-
mes no sean tenidos en cuenta por el Pleno del Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 46.º– Pe rs o n a l .

1.– Pa ra el cumplimiento de sus fi n e s , el Consejo Regulador contará con
el personal necesario con arreglo a las plantillas ap robadas por el mismo,
que fi g u rarán dotadas en el presupuesto del Consejo. 

2.– Pa ra las funciones técnicas de control y cert i ficación que tiene enco-
m e n d a d a s , el Consejo Regulador contará con personal técnico especializa-
d o , re c ayendo su dirección en un Director Técnico cuyo nombramiento será
rat i ficado por el Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León.

3.– A todo el personal del Consejo, tanto de carácter fijo como tempo-
ra l , le será de aplicación la legislación lab o ral. 

4.– El Consejo Regulador contará con servicio de asistencia jurídica,
que se encargará de cuantas funciones se le encomienden.

A rtículo 47.º– Fi n a n c i a c i ó n .

La financiación de las obl i gaciones del Consejo se efectuará con los
siguientes re c u rs o s :

1.– Con el producto de aplicar las exacciones para fiscales que se fijan en
el artículo 90.º de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos siguientes:

a ) 1% de exacción sobre el valor de las plantaciones inscritas y cultiva-
das. La base será el resultado de multiplicar el número de hectáre a s
c u l t ivadas por el valor medio de la producción por hectárea de la
campaña pre c e d e n t e. Los sujetos pasivos de esta exacción serán los
c o rrespondientes agri c u l t o res titulares de las parcelas inscritas. 

b ) 1,5% de exacción sobre el valor de las lentejas envasadas por las
a c o n d i c i o n a d o ras o industrias de precocinado inscritas. La base será
el resultado de multiplicar el precio medio de venta de la unidad de
p roducto ampara d o ,c o n t raetiquetado o no, en la campaña pre c e d e n-
te por el volumen vendido y con un incremento de hasta el doble del
p recio de coste de la contraetiqueta. Los sujetos pasivos serán los
c o rrespondientes titulares de acondicionadoras e industrias de pre c o-
cinado inscri t a s .

c ) El doble del precio del coste sobre las etiquetas o contraetiquetas uti-
lizadas en la identificación de las lentejas pro t egidas por la Indicación
G e ogr á fica Pro t egida. Los sujetos pasivos serán las corre s p o n d i e n t e s
i n d u s t rias elab o ra d o ras inscri t a s .

2–. Con las subve n c i o n e s , l egados y donat ivos que reciba. 

3.– Con los bienes que constituyen su pat rimonio y los productos y ve n-
tas del mismo.

A rtículo 48.º– Plan A nual de Trab a j o .

1.– El Consejo Regulador elab o rará y remitirá al Instituto Te c n o l ó gi c o
A gra rio de Castilla y León un Plan A nual de Trabajo que incluirá los pre s u-
puestos de ingresos y gastos del ejercicio siguiente. Corresponde al Institu-
to Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León ap robar los presupuestos del Con-
sejo Reg u l a d o r.

2.– La gestión de ingresos y gastos que fi g u ren en los pre s u p u e s t o s
c o rresponde al Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 49.º– Memoria de A c t iv i d a d e s .

El Consejo Regulador elab o rará y remitirá al Instituto Te c n o l ó gi c o
A gra rio de Castilla y León una Memoria de A c t ividades del año pre c e d e n t e
que incluirá las cuentas anuales. Corresponde al Instituto Te c n o l ó gico A gra-
rio de Castilla y León ap robar las cuentas del Consejo Reg u l a d o r.

A rtículo 50.º– Notifi c a c i o n e s .

Los acuerdos del Consejo Regulador que afecten a los opera d o res cert i-
ficados se notificarán o publicarán de confo rmidad con lo establecido en la
L ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra-
ciones Públicas y del procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

CAPÍTULO V I I I

P rocedimiento Sancionador 

A rtículo 51.º– Infra c c i o n e s .

Los incumplimientos de lo dispuesto en este Reglamento y de los acuer-
dos del Consejo Regulador serán considerados como infracciones adminis-
t rat iva s , que podrán ser leve s , graves o muy grave s .

A rtículo 52.º– Disposiciones ap l i c abl e s .

Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en el ejercicio de la
potestad sancionadora en la mat e ria a que re fi e re este Reg l a m e n t o , así como
la tramitación de los correspondientes procedimientos sancionadores se
ajustará a lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino; el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que regula las infra c c i o-
nes y sanciones en mat e ria de defensa del consumidor y de la pro d u c c i ó n
agro a l i m e n t a ria; la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Ju r í d i c o
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de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
C o m ú n , y el Decreto 189/1994 por el que se ap ru eba el Reglamento Reg u-
lador del Procedimiento Sancionador de la A d m i n i s t ración de la Comu n i d a d
de Castilla y León.

A rtículo 53.º– Infracciones leve s .

A los efectos de este Reg l a m e n t o , se considerarán infracciones leve s :

a) La ausencia de los Libro s - regi s t ros sin causa justifi c a d a , cuando fue-
ren re q u e ridos para su control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en
cada caso sean precisos en los Regi s t ros de la Indicación Geogr á fi c a
P ro t egi d a , cuando la dife rencia entre la cantidad consignada y la re a l
no supere un cinco por ciento de esta última. 

c) No comunicar cualquier va riación que afecte a los datos suministra-
dos en el momento de la inscripción en los Regi s t ro s , cuando no haya
t ra n s c u rrido más de un mes desde la finalización del plazo fijado por
el Consejo Reg u l a d o r.

d) La presentación de decl a raciones re l at ivas a la pro d u c c i ó n , e l ab o ra-
ción y comercialización en su caso fuera del plazo reg l a m e n t a ri o .

e) La ap l i c a c i ó n , en fo rma distinta a la establecida por el Reg l a m e n t o ,
de trat a m i e n t o s , prácticas o procesos autorizados en la elab o ración o
t ra n s fo rmación de los productos ampara d o s ,s i e m p re que no exista un
ri e s go para la salud.

f) El suministro incompleto de la info rmación o documentación nece-
s a ria para las funciones de inspección y control administrat ivo .

g) El incumplimiento de obl i gaciones meramente fo rmales que impon-
gan las disposiciones ge n e rales vigentes en la mat e ria; en part i c u l a r,
la falta de inscripción de ex p l o t a c i o n e s , e m p re s a s , m e rcancías o pro-
d u c t o s , en los regi s t ros de las A d m i n i s t raciones Públicas regulados en
d i chas disposiciones ge n e ra l e s , o la no comunicación de los cambios
de titulari d a d.

h) Cualquier otra infracción del Reg l a m e n t o , de las normas ap ro b a d a s
por la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería, o de los acuerdos del
Consejo Regulador que establezcan obl i gaciones adicionales a las
ge n e rales de cualquiera de los inscritos en mat e ria de decl a ra c i o n e s ,
L i b ro s - regi s t ro s , documentos de acompañamiento y otros documen-
tos de contro l .

A rtículo 54.º– I n f racciones grave s .

A los efectos de este Reg l a m e n t o , se considerarán infracciones grave s :

a) La falta de Libro s - regi s t ro s , documentos de acompañamiento o
d e cl a raciones re l at ivas a los pro d u c t o s , así como los erro re s , i n ex a c-
titudes u omisiones en ellos que afecten a características de los pro-
ductos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o erro res en Libro s - regi s t ro s , documentos de acom-
pañamiento o decl a raciones re l at ivas a los productos ampara d o s
cuando la dife rencia entre la cantidad consignada y la real supere el
cinco por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los Libro s - regi s t ros obl i gat o ri o s ,c u a n d o
h aya tra n s c u rrido más de un mes desde la fe cha en que debió pra c t i-
c a rse el primer asiento no re fl e j a d o .

d) La omisión en la etiqueta de la razón social re s p o n s abl e, o la falta de
etiquetas o rotulación indeleble que fueran pre c ep t iva s , o la utiliza-
ción de envases o embalajes que no reúnan los requisitos ex i gidos por
las disposiciones vige n t e s .

e) La utilización por parte de los inscri t o s , en el etiquetado, p re s e n t a c i ó n
o publicidad de los pro d u c t o s , de denominaciones, i n d i c a c i o n e s ,c a l i-
fi c a c i o n e s , ex p resiones o signos que no correspondan al producto o
induzcan a confusión

f) La oposición a la toma de mu e s t ra s , la dilación injustificada o la
n egat iva a suministrar info rmación o documentación necesaria para
las funciones de inspección y control administrat ivo , así como la
ap o rtación de documentación o info rmación fa l s a .

g) La manipulación o disposición en cualquier fo rm a , sin contar con la
a u t o rización del órgano competente, de mercancías intervenidas cau-
t e l a rm e n t e, cuando no resulte acreditado que entrañasen un ri e s go
p a ra la salud.

h) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mer-
cancías intervenidas cautelarm e n t e, s i e m p re que no se violen los pre-

cintos ni las mercancías salgan de las instalaciones en las que fuero n
i n t e rve n i d a s .

i) El incumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento sobre prácti-
cas de pro d u c c i ó n ,e l ab o ra c i ó n , t ra n s fo rm a c i ó n , c o n s e rva c i ó n , t ra n s-
p o rt e, a c o n d i c i o n a m i e n t o , e t i q u e t a d o ,e nvasado y pre s e n t a c i ó n .

j) La ex p e d i c i ó n , c o m e rcialización o circulación de productos ampara-
dos sin estar provistos de las contra e t i q u e t a s , p recintas nu m e radas o
cualquier otro medio de control establecido por este Reg l a m e n t o .

k) E fectuar operaciones de elab o ra c i ó n , e nvasado o etiquetado de pro-
ductos amparados en instalaciones no inscritas en los subregi s t ro s
e s t ablecidos en el Capítulo V de este Reg l a m e n t o .

l) El impago de las cuotas obl i gat o rias establ e c i d a s , en su caso, p a ra la
financiación del Consejo Reg u l a d o r.

m )La elab o ración y comercialización de un producto amparado median-
te la utilización de mat e rias primas procedentes de opera d o res no ins-
c ri t o s , cuando sea pre c ep t ivo según éste Reg l a m e n t o .

n) Cualquier otra infracción del Reglamento de la Indicación Geogr á fi-
ca Pro t egi d a , de las normas ap robadas por la Consejería de A gri c u l-
t u ra y Ganadería o de los acuerdos de su Consejo Regulador en mat e-
ria de pro d u c c i ó n , e l ab o ración o características de los pro d u c t o s
a m p a ra d o s .

A rtículo 55.º– I n f racciones muy grave s .

A los efectos de este Reg l a m e n t o , se considerarán infracciones muy grave s :

a) La negat iva absoluta a la actuación de los servicios públicos de
i n s p e c c i ó n .

b) La manipulación, t raslado o disposición, sin autori z a c i ó n , de mer-
cancías intervenidas cautelarm e n t e, si se violan los precintos o si las
m e rcancías salen de las instalaciones donde fueron interve n i d a s .

c) Las coacciones, a m e n a z a s , i n j u ri a s , rep re s a l i a s , agresiones o cual-
quier otra fo rma de presión a los empleados públicos encargados de
las funciones de inspección o vigilancia administrat iva , s i e m p re que
no sean constitutivas de delito o falta. 

d) La utilización, cuando no se tenga dere cho a ello, de indicaciones,
n o m b res comerc i a l e s , m a rc a s , símbolos o emblemas que hagan re fe-
rencia a los nombres amparados por la Indicación Geogr á fica Pro t e-
gida , o que, por su similitud fonética o gr á fica con los nombres pro-
t egidos o con los signos o emblemas que le sean cara c t e r í s t i c o s ,
puedan inducir a confusión sobre la nat u ra l e z a , calidad u ori gen de
los pro d u c t o s , aunque vayan precedidos por los términos «tipo»,
« e s t i l o » ,« g é n e ro » ,« i m i t a c i ó n » , «sucedáneo» u otros análogos. 

e) El uso de los nombres pro t egidos en productos a los que ex p re s a-
mente se les haya nega d o , así como el empleo de cualquier indica-
ción falsa o falaz en cuanto a la pro c e d e n c i a , el ori ge n , la nat u ra l e z a
o las características esenciales de los productos amparados en el
e nvase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos re l at i-
vos a ellos.

f) El empleo de nombres ge ogr á ficos pro t egidos por la Indicación Geo-
gr á fica Pro t egida no podrán ser empleados en la designación, p re s e n-
tación o publicidad de otros productos que no cumplan los re q u i s i t o s
de esta Indicación Geogr á fica Pro t egi d a , aunque tales nombres vaya n
t raducidos a otras lenguas o precedidos de ex p resiones como «tipo»,
« e s t i l o » , «imitación» u otros similare s , ni aun cuando se indique el
ve rd a d e ro ori gen del producto. Tampoco podrán emplearse ex p re s i o-
nes del tipo «elab o rado en...», «con fábrica en...» u otras análoga s .

g) La indebida tenencia, n egociación o utilización de los documentos,
e t i q u e t a s , c o n t ra e t i q u e t a s , p recintas y otros elementos de identifi c a-
ción propios del producto ampara d o , así como la fa l s i ficación de los
m i s m o s ,s i e m p re que esto no sea constitutivo de delito o fa l t a .

A rtículo 56.º– Otras infra c c i o n e s .

Lo establecido en los artículos anteri o res de este Capítulo se entiende sin
perjuicio de otros incumplimientos que puedan tener lugar de lo dispuesto
en la Ley 24/2003 o en otras normas estat a l e s , en la norm at iva comu n i t a ri a
o en las propias normas de la Comunidad Au t ó n o m a , que serán sancionados
de acuerdo con lo previsto en dichas disposiciones.

A tal efecto el Consejo Regulador estará obl i gado a comunicar a la
m ayor brevedad posible a la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería las pre-
suntas infracciones de cuya comisión hubiera tenido conocimiento, con el
fin de que por la propia Consejería o por el órgano que resulte competente
en su caso se lleven a cabo las actuaciones que procedan para el conoci-
miento de los hech o s .
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A rtículo 57.º– Sanciones.

1.– Las infracciones leves serán sancionadas con ap e rcibimiento o mu l t a
de hasta 2.000 , pudiendo reb a s a rse este importe hasta alcanzar el valor de
las merc a n c í a s ,p roductos o superficies objeto de la infra c c i ó n .

2.– Las infracciones graves serán sancionadas con multa compre n d i d a
e n t re 2.001 y 30.000 , pudiendo reb a s a rse esta cantidad hasta alcanzar el
cinco por ciento del volumen de ventas del producto objeto de la infra c c i ó n ,
c o rrespondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la ini-
ciación del procedimiento sancionador.

3.– Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa compre n-
dida entre 30.001 y 300.000 , pudiendo reb a s a rse esta cantidad hasta
alcanzar el diez por ciento del volumen de ventas del producto objeto de la
i n f ra c c i ó n ,c o rrespondiente al ejercicio económico inmediatamente anteri o r
al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4.– En el caso de infracciones graves que afecten a la Indicación Geo-
gr á fica Pro t egida podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida tem-
p o ral del uso del nombre pro t egido por un plazo máximo de tres años. Si se
t ratase de infracciones muy grave s , podrá imponerse como sanción acceso-
ria la pérdida temporal por un plazo máximo de cinco años o la pérdida defi-
n i t iva de tal uso.

5.– En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, e l
ó rgano competente para re s o l ver podrá imponer como sanción accesori a
alguna de las siguientes:

a ) Medidas de corre c c i ó n ,s eg u ridad o control que impidan la continu i-
dad en la producción del daño.

b ) Decomiso de merc a n c í a s , p ro d u c t o s , e nva s e s , etiquetas y demás
objetos relacionados con la infra c c i ó n , o cuando se trate de pro d u c-
tos no identifi c a d o s .

c ) C l a u s u ra tempora l , p a rcial o total, de la empresa sancionada, por un
p e riodo máximo de cinco años.

6.– Las sanciones previstas en este Reglamento serán compat i bles con
la pérdida o re t i rada de dere chos económicos previstos en la norm at iva
c o mu n i t a ri a .

7.– La graduación de las sanciones se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 24/2003.

A rtículo 58.º– Medidas complementari a s .

1.– Cuando se hayan intervenido cautelarmente merc a n c í a s , p ro d u c t o s ,
e nva s e s , etiquetas y demás objetos relacionados con la infracción sanciona-
d a , la autoridad a la que corresponda re s o l ver el procedimiento sancionador
a c o rdará su destino. Las mercancías o productos deberán ser destruidos si su
utilización o consumo constituye ra peligro para la salud pública. En todo
c a s o , los gastos ori ginados por el destino altern at ivo , la destrucción o el deco-
miso correrán por cuenta del infra c t o r, i n cluida la indemnización que deb a
ab o n a rse al pro p i e t a rio de la mercancía decomisada cuando éste no sea el
i n f ra c t o r.

2.– Cuando el infractor no cumpla una obl i gación impuesta como san-
ción accesori a , o lo haga de fo rma incompleta, podrán imponerse mu l t a s
c o e rc i t ivas por importe no superior a 3.000 y con una periodicidad de tre s
m e s e s , hasta el cumplimiento total de la sanción.

A rtículo 59.º–Competencias sancionadora s .

1.– Los procedimientos sancionadores por infracciones al pre s e n t e
R eglamento serán incoados por el Consejo Regulador siempre que dich a s
i n f racciones sean cometidas por personas inscritas en sus subregi s t ros. En
estos casos ni el secre t a rio ni el instructor del expediente sancionador podrán
p e rtenecer al Consejo Regulador según establece el artículo 37.º Si se trat a-
ra de infracciones cometidas por personas no inscritas la incoación corre s-
ponderá al Je fe de Servicio Te rri t o rial de A gri c u l t u ra y Ganadería de la pro-
vincia en que se hubiera cometido la infra c c i ó n .

2.– La resolución de los procedimientos sancionadores se regirá por lo
dispuesto en el Decreto 271/1994, de 1 de diciembre, o norma que le susti-
t u ya en el futuro .

3.– Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de actos re a l i z a d o s
por personas no inscritas que puedan constituir infracciones al presente Reg l a-
m e n t o , y en ge n e ral a la Ley 24/2003, d eberá comu n i c a rlo a la Consejería de
A gri c u l t u ra y Ganadería, acompañando la documentación de la que disponga ,
a fin de que por ésta se lleven a cabo las actuaciones que pro c e d a n .

A rtículo 60.º– R e c u rs o s .

C o n t ra las resoluciones dictadas por el Consejo Regulador podrá inter-
p o n e rse re c u rso de alzada ante la Dirección General de Industrialización y
M o d e rnización A gra ria. Contra las resoluciones dictadas por el resto de los
ó rganos podrán interp o n e rse los re c u rsos legalmente prev i s t o s .

ORDEN AY G / 9 6 2 / 2 0 0 4 , de 15 de junio, por la que se pro t ege tra n s i t o ri a -
mente la Indicación Geogr á fica Pro t egida «Mantecadas de A s t o rga »
y se crea su Consejo Reg u l a d o r.

De acuerdo con lo que determinan el Reglamento (CEE) n.º 2081/92 del
Consejo de 14 de julio de 1992 («D. O.C.E.» de 24 de julio), re l at ivo a la pro-
tección de las Indicaciones Geogr á ficas y de las Denominaciones de Ori ge n
de los productos agrícolas y alimenticios, la Ley 24/2003, de 10 de julio, d e
la Viña y del Vi n o , las disposiciones todavía vigentes de la Ley 25/1970, d e
2 de diciembre, E s t atuto de la Vi ñ a , del Vino y de los Alcoholes («B. O. E . »
de 5 de diciembre) y su Reglamento de ap l i c a c i ó n , ap robado mediante
D e c reto 835/1972, de 23 de marzo , ( « B. O.E.» de 11 de ab ril) y el Real
D e c reto 1643/1999, de 22 de octubre («B. O.E.» de 5 de nov i e m b re ) , una ve z
recibida la comunicación en la que el Ministerio de A gri c u l t u ra , Pesca y A l i-
mentación info rma de la remisión a la Comisión Europea de la solicitud de
regi s t ro de la Indicación Geogr á fica Pro t egida «Mantecados de A s t o rga »

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Protección de la Indicación Geogr á fica Pro t egida «Mante -
cados de A s t o rga » .

1.– Queda pro t egida con el carácter tra n s i t o rio establecido en el art í c u l o
5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92 la Indicación Geogr á fica «Mantecados
de A s t o rga » .

2.– La Indicación Geogr á fica queda pro t egida contra :

a ) Toda utilización comerc i a l , d i recta o indire c t a , de una denominación
p a ra productos no ab a rcados por las disposiciones incluidas en el
R eglamento que se acompaña como A n exo a la presente Ord e n , en la
medida en que sean comparables a los productos regi s t rados bajo la
denominación pro t egida o en la medida en que al usar la denomina-
ción se ap rove chen de la reputación de la misma.

b ) Toda usurp a c i ó n , imitación o evo c a c i ó n , aunque se indique el ve rd a-
d e ro ori gen del producto o si la denominación pro t egida se traduce o
va acompañada de una ex p resión como «género » ,« t i p o » ,« m é t o d o » ,
« e s t i l o » , «imitación» o una ex p resión similar.

c ) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la pro c e-
d e n c i a , el ori ge n , la nat u raleza o las características esenciales de los
p ro d u c t o s , en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los
documentos re l at ivos a los productos de que se trat e, así como la uti-
lización de envases que por sus características puedan crear una opi-
nión errónea acerca de su ori gen. 

d ) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidore s
s o b re el auténtico ori gen del pro d u c t o .

3.– Las empresas elab o ra d o ras de mantecadas con domicilio en el mu n i-
cipio de A s t o rga , cuando envasen mantecadas no pro t egidas por la Indica-
ción Geogr á fica Pro t egida «Mantecados de A s t o rga » , p a ra identificar en el
etiquetado el domicilio de la empresa utilizarán la dirección y el Código
Postal (24700- LEÓN) y no el nombre del mu n i c i p i o .

A rtículo 2.º–Creación del Consejo Regulador de la Indicación Geogr á -
fica Pro t egida «Mantecados de A s t o rga » .

1.– Se crea como órgano desconcentrado de la Consejería de A gri c u l t u-
ra y Ganadería el Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Mantecados de A s t o rga » .

2.– La constitución, competencias y normas de funcionamiento del Con-
sejo Regulador se establecen en el Reglamento que se incl u ye como A n ex o
a la presente Ord e n .

A rtículo 3.º–Designación del Consejo Regulador de la Indicación Geo -
gr á fica Pro t egida «Mantecados de A s t o rga» como órgano de contro l .

Se designa al Consejo Regulador de la Indicación Geogr á fica Pro t egi d a
«Mantecados de A s t o rga» como órgano competente para controlar que los
p roductos que utilicen la Indicación Geogr á fica Pro t egida «Mantecados de
A s t o rga» cumplan los requisitos establecidos en su Reg l a m e n t o .

DISPOSICIÓN A D I C I O NA L

La presente Orden se remitirá al Ministerio de A gri c u l t u ra , Pesca y A l i-
mentación para su rat i fi c a c i ó n .
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